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Gobierno Civil de la 
Provincia

(X>NTRAdiIA<;4ON DE PESAK Y ME
DIDAS

Circular
t43fi

Cumriipliiedifio con-lo precept undo por cJ 
vigente H egi amento para la ejeeujion 
de la Ley de Peeas y Medidas del 30 de 
Mayo de .1941 ®e'abriró en esta provincia 
a partjT del día 10 de Enero de 1949 el 
período pai-a la .coniprobación y marca 
periódica que durante eJ eje-rcicip 1949 
debe legali izar el empleo de lab pesas, 
medidas e insiti umeutoe de pesar y me
dir ©ïf cua-nitx)e casos se utilicen para las 
ventas y transat iones y en lodos los es- 
tabltciimienitos y sitios tie coampra-venta, 

Q. t on anregiLo a las siguientes coaidieiones : 
Primera..—.El mínimo número de pesas 

y medidas y casos en que se obliga la 
contrastiatióii se ajustai-án exacta.!nente 
•I lo di.5puesto en el arr'cuio ¿o del Re
gí amenlio vigente.

Segundo.—l.as Autoiádades locales de 
las ipoblaciotncs cabezas de partidii, coano 
tamíbién de Jas que a ellas coQ-respondan, 
ba.rán saber a sus adinrinisrtrados ptw los 
medios que sean de costumbre los días 
én que ha de llevarse a efecto en su ju- 
(risdiccióai la práctica <le la comiiproba- 
ción referida, según To d^terminaide- 
íuente disipuesito en el citado Begla- 
I nenio.

Facilitarán al persíHral de la Delega 
ción de Indystiia la colección complw-a 
de pesas y medidlas y aparatos de pesar 
del Ayuntamiento, locaJ y muebles para 
la oficina, una relación de Jos comer
ciantes e industriales que existan en el 
térmiíno municipal, agentes que les 
acompañen y cuantos auxilios reclamen 
para el desempeño de su cometido.

Tercerq.—No consentirán se vendan pe
sas, añedidas y aparados de pesar y me
dir del sistema méírico decimal que no 
hayan sido previamente sometidos a -la 
comprobación primitiva, como ga-rantía 
de su buena construcción y exactitud, 
siendo denunciados los veaidedores aun
que tan sólo, los expongan para su venta.

Serán oaMigaidos con el mayor rigor o 
como obstáculo a la implantación 'tel 
6i6it©ina métrico decimal-los constructo
res y vendedores de pesas y medidas y 
aparatos de pesar o medir del sistema 
anitiguc>, decomisando, las que se enco.i- 
taaren.

C u a r rt o.—Transcurrido el período de 
comprobación en cada local.ifta<l no po
drán usai'ise en ningún establecimiento 
o sitio de venta pesas, medidas ni apa
ratos de pesar o. rnedú' que carezcan .it 
las marcas correspondientes, ni fijar car
teles, €0.10031- anuncios, formaliza’- .on 
tratos, 1 racer escrituras, etc., etc, usando 
denominaciones de pesas y nndi.ios \i) 
axirtoi-izadas pai- la Ley.'"-

Quinto.—-Los Ayuntamientos iii» exi-n s r 
ni .pretexto alguiio, completarán las co- 
tecciones de pesas y medidas adq-.-irien- 
do las que no tengan pan dar fe de .las 
transar iones que se efectúen tn el pue

blo y lmce.T inspección en los comercios, 
dando ejemplo de pureza en la apli.-'a- 
ción de la Ley.

Serán todos los aparatos del sisiem.'» 
métrico decimal exactos y sensibles, 
conit.ra.sitándolofi todos los años y Inicien 
do efectivo en ej acto los derechoe» de 
aferición al personal encarg.tdo de este 
serv’icio.

En los pueblos donde tengan oui'r 
lado el servicio- y arbitrio de pesas y 
-medidas obligkaráii estos preceptos- a-l 
arrendatario.

Las autoridiades tod'as swundai-án lus 
proipósilos de éste Gobierno -Civil y lu-- 
agentes de mi aiiitoridad d.arán todo eO 
apoyo necesario al personal de la Dele
gación de Induisit vía, procurando no t-e s 
.alcalice la responsabilidad que me hallo 
dispuestp a exigir, en caso de no.mi’ar 
con preferente atención este set-vicio.

Orden 'de plazo que se verificará la 
conta-astación de pesas y medulas e Ln.s- 
triviuenitos de pesar y mwlir en el año 
1949 en las cabezes de partido y capita.l, 
.siendo las horas de ófleina de 9 si 13 y 
de l.j .a 19;

Logiroño; Del 10 al ‘¿9 de Enero, am
bos iIIelusive. Oficina de contrastación, 
General .Mola, número 2.

.Alfaro; 7, 8 y_9 d.e Marzo.
OatlaJiorivi ; 4, 5, 6 y 7 de .Abril.
Nájera ; 4 y 5 de mayo.
Santo Domingo de la Cnlzadst, 20, ¿1 

122 de junio.
Hiiro; 11, 12, 13 y 1-1 de julio..
Cervera del Dio .Alhama ; 16, 17, 18 \ 

» de agosto.
I .Anudo; .5, 6 y 7 de scptii-mbre.
; Torrecilla de fiajñeros ; 3 y 4 de Oc- 

t^ibre.
i Pasados los plazos señalados se veri
ficarán diuhas operaciones en los propios 
establecimientos, abonando Derechos do
bles, según determina el artículo 7.') del 
Heglemento.

Logroño, 27 de diciembre 1948.

Alberto’ Martín Gano ro

Inccrporación a Filas
(Conclusión) 

servir- en .Africa, que pasarán a foi inai 
pairte del, contingenie que se señala a .a 
Dnidad de su destino, debiendo, obs. r- 
varse a este efecto la Orden ríe 9 de no 
viembre de 1946 («C. L.» núme’-c- 190), la 
que ise Jn^a ex/tensiva^a los .ptiH-eden- 
tes de prórrogas de segunda clase que 
anteriormeJite hubieran -prestiado servi
cio en filas.

f) Los Capitanes Generales, P'.r lo 
que rifecita a su Región, y relacionán
dose entre si, en cuanto se refiere a los 
Individuos que v.ayon w o.ir:i distint:i, 
i Oirán conix-.ei a la:S'Cajas el Cuerpo :i 
que deben ser ilcstinaflos los reclut is. 
con sujeción a la distribución efecitinida.

f) Por ¿o que respecta la los indivi
duos que falten ui. ooncentr-aejón, se ob- 
servai'á lo dispuesto en el Decreto de 
12 de julio de 1946 Ç«C; L. núm. 129), 

que modificó el artículo 303’del Regla
mento de Redlutiamie-nto.

4 .» La eoncentración en las Cajas de 
Rd uta de los clesiflc-iados «útiles par r 
iodo servicio» tendrá lugar en los días 
21, 22 y 23 d-e marzo de 1949 para loí 
destinados a. .Africa, quienes empezarán 
la inewporación a su d,estino el día 25. 
Los que, como ezmseetieacia del sorteo, 
deban .presidí- servicio en la PenínAjila, 
Raleares o Canarias se concentrarán du- 
lante los días 28, 29 y ,30, empezando la 
incorporaciexn «a Cuerpo el día 1 de abril.

5 .“ Los ólasifli-’ados «útiles exclusiv.- 
meñte paj-a servicios auxiliares» .-eríin 
destinados «a Cuerpo, sin co-ncentrarse en 
Caja. Permanecerán en sus casas, sin 
goce de haber, en uso de licencia illini- 
•fada, en tamo no se ordene su incorpo; 
ración -a filas.

Las anotaciones del dtSibino « Cuarx» 
y concesión de licencia ilimitada se e'ec 
tuarán por las Cajas de Recluta en. las 
cartillas militaires, « <-uyo fin se segm- 

aj Si io.s interesadas tienen su resi- 
rán las siguientes normas; -
den cía -en II,a población en que la C-ija 
está localizadla, present.aráii personal
mente en ella la cartilla militar- eiítre el 
1 y el 1.5 de abril.
'? b) Si r esiden'en población distinf -, a 
la -de J-a Caja, le. entregarán cu el Ayun
tamiento resipectivo, a la- expresada -te 
pendencia, a cuya denwtrcaciôn pertenez
ca, aun cuando los recÍut'as' lo se-m ile 
>t¡rA6 Cajas. De ocurri-r esta última cu i- 
ingencia se interesará de .aquélla a que 

ill recluta pertenezca informe acei'ca -leí 
Cuerpo la que ha sido destinado -para su 
anotación.

c) Los que residían en el extranji-ro 
la Ciutiregará.n en el -Consulado corres- 
pondieute, el que efeoitiará 1-a anotac,ión 
en Ha cartilla después de haber i mere- 
siado de la Caja -el ébmx’-unieuto del 
Cuerpo tie destin-i

La entrega de la cortilla militar pol
los interesiados se efectuará a cambio 
del oportuno recibo, que será canjeada 
al procederse a la devoiución de «qui
lla. iFiU él se liara coiisitancia del «ú- 
imero <le la -i-iaj-tiria.

6 .’ Los Jefes de Tas Caj-as de Bec'uta 
commiicarán « los .Alcaldes, para cono
cimiento de Jos mozos, el día en que 
clebep efedtAiar su presen-lación person 
en ell-as. _

7 .» Los viajes uecesariois para la on- 
centracióii en, las Cajeas .serán por cuente 
del Estallo, observándose para los pasa- 
■j-ts en vehículos inotorizados los pje.-ip 
tos de Ja-Orden de 30 de julio de 192 ’ 
.reclut-as desde que salgan de sus lui-sas 
(uC. L.» núm. 314'), siendo socorridos los 
basta el día que verifiquen su presenta
ción en J,as Cajas con 3'W pesetas dia
rias.

8 .“ Los -reclutas seaán alta on la Caja 
el día en que bagan su presentación 
tn ella y causarán baja en el que, con 
arreglo a los Cuadros de .Marcha, deben, 
efet-tuar su preseu'Jación en eíl Cuerpo a 
que hayan "-ido -«kstñíados. Duraute di
chos días percibirán la ración <le pan 
en especie y el siXtorro de 3’90 pe.se;us. 
diarias, «pie s. rán abonadas por las Ca
jas y reclamadas direol^jnente por es

tais, no pasándose,, por tanto, oargo « 
los Cueipos.

9 .» Cuandio en la pobla^jqq, d.e. rc>i-, 
«Poicia de las Cajas Jiaya Cúftpo^, .actñ, 
vos que pue^pn . confpcciQníU' pomid-is. 
se Jes facilitarán a. los, rccluta^,.^oncien. 
itrad-os que lo s<iaiQitán,.-abóiúip<jp. su 
porte las Caj'as.de Reql-ula en.pl xtq.cR'U 
suministro, çon. car-go «i iîOÇiOrto a qui» 
h.acc referencia la norma anlerj.or-

De no cpnciuTir la circup6tan<,-|à indi, 
. cada en -el picrraíq prçpeitçiiite, los Cap) , 
tañes. Grenenales ,dispiindi;áin.. él ényÿq ¿lo. , 
equipos de Inteitdeticia .o de a,lgui) C-v\cr- 
po ArmadQ -a Já !l<x>ailú,lad coirre^oin¡ili,en; 
te, con. el fin de ipi'eparar ,laj:^,ciqúidas , 
de Jos reel utas, durante Ips, di<is qutf duro, 
la -üoncepitracióíc El, arránchafiíi.cntq'se- . 
rá obligátórto para.todos ^t,q£.,eíec^nán , 
dose el aboqo del, im^opt^ de . las ço 
midas, en la forma citada.

10 . Los reclutas que en uso. de, Ja 
torizai(:ión quç- concede el .articuló ,298 
del Regliaanento Provision^! de Jteclutav .. 
.pneuto efectúen su pi'csentación en la 
Caja de Reclutá de su residencia en hú 
gaj- de hacei-Jo «».,.,10- que, pertj|^|e<-,en, 
.^erán socori-idos por la primera  en ’a 
forma que se ipreviene. Estos .dev-ç-n.go-^, 
serán réclamados por note especial de 
i-a Caja que Jos faeillí-e, ,1a cual, en .hv,. 
virtud, no remitirá ju&tifictjpfe ui .p-isa- 
rá cargo a entidad alguma.,

*

Con el ¡fin de que,, la Caja a que., pi”'- 
|enecen eshjs reclutas sepa .el día. qm,'. 
debe dartps .de baja,, las Gajgs qnc bis. 
-fecibari y teoeoTTaín d-.rrájr, cuguta con., 
urgencia a aquellas de .ía í-ei-b.a,,cóprí;?- 
^íxjncTiente aJ último día .con el que .yatr 
socorridos, a fin de que en, las filiaciones 
y en las relacion«^ti.jpjmáaualee que se, en,., 

. Irtiguen a Jos jefes de partida puetlag 
haceise las oportunas, anoiiacúonqs de 
baja en Ja Caja y alta ófi el Cuerpo,

11 . A los rcol utas que resulten corto» 
«le 'talla o presuntos inútiles se les apli- 
tm-á lo dispuesto en el aitículo 365. del 
vigente Reglamento Provisional de Re
tí u/t amiento, Jiiodificado por Decreto de 
S de Ijulio de 1945 («C. d. » núm. 92k

12 . rodos los lirasispud-tts por feíTOca- 
- rril necesaaios par a Da incorporación de 
los reclutas se rivalizará cofi arreglo v la  
instrucciones que recilMrán los (/j-Ostí-. 
ties Generales de las Regiones Militare-.

*

13 . .A los retí-utas transportados éi> 
arenes mili tajes y en los \ apores Ctu-re'^- 
de Africa y Canarias o capeoiale.. que 
se utilicen se les facilitará pan y rancho 
en frío o caliente en la forma que se 
detej'mine en Jas órdeiies dé tir«m>po"L 

Cnando se les aciJlte comida ’ c.-.lient? 
se proveerá a los Parques .le ínteTiien- 
•tía, y por Jos Cuerpos que de-signen los 
Capitanes Gfiieiafles, del número nece
sario de platos y ciwharas para facilitar 
la los indiiv-iduos que compongan ceda 
expedición .al suaninisitrar Ja ciunida, re
cogiéndoseles al terminal- paria que sil- 
van en sucesivas expediciones v sean 
«levueltos a'los Cuerpos que loi fac LM- 
ron, el. ternünaii- la in.cor-poi-ac)óil

EJ impoi-te de los suminisúo.- que se 
efectúen dur-a-ute los tnauspo-tes t.M-rir^- 
tres y marítimos serán «bonmlob cu me
tálico por Jos Jefes de caxla.- partid,», 
paj-a Jo cual las Cajas les eiilregará r los
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socorros oorrestpondlentes con cargo a lo 
qiie ise refiere la ñor ma octavi rte osta 
Orden.

Los jefes de partida dist'ibuirá ; a os 
redixtas diariamente el sobrante de 'so
corro que pueda ’esuiltar a cada uno. 
después de abonado lo que se le su
ministre por aliimentacián.

Si por causa de fuerza mayor, • guua 
partida no llegara a su destino en la 
íeoha señalada, se ordeña’"', que po ’ un 
Cuerpo activo se entregue al jef*^ de ella 
tantas raciones de pan en cup cié y fo- 
coiiTos de 3’90 pesetas por 'cduia coino 
días (transcurran hasta su presentía .'i n 
en el Cuerpo de destino, ’’ecogienoo re
cibo que, justificado con la orden rtel 
Capitán General, Gobernador > Coman
dante Militar, que en su nouibrs ¿ó baya 
dado, cursará el jefe que facilite el so
corro al Cuerpo de su destino para su 
inmediato abono por éste.

14. Tanto para el trasporte po,'- fe
rrocarril, como durante’a travesía ma
rítima de lo scontingentes de la Pen
ínsula, Baleares, Canarias y Africa,’ se
rán conducidas las expediciones por oñ- 
ciales y clases, que percibirán las dietas 
reglamentarias. -Las partidas on lu lo
res se compondrán: hasta 50 hombres, 
por un Sargento o Cabo, según la kh- 
portancia numérica; de 50 a 100 hombres 
por un Sargento y un Cabo; rte 101 a 
250 por un Oficial, un Sargerro y dos 
Cabos; de 251 a 500, por d .v Oficiales, 
dos Sargentos y cuatro Cabos, y p, s-anUo 
de esta última cifra, el Jefe de la ex
pedición será un Capitán quedando au
torizados los Capitanes Generales para 
aumentar el número de clases de carta 
partida cuando lo exija ei número que 
haya de conducir, \a du^’acion rtel reco
rrido o las conveniencias del servido, 
para asegurar el orden de los transpor
tes. Formarán también Ja con- 
duotora el número de soldados que ccn- 
sidere conveniente el Capitán General 
respectivo, e incluso ‘un cor.a ola o tam
bor. Estas partidas eoniuctoras rendi
rán viaje donde (termine el transporte 
en los trenes militares o vapores, y los 
Jefes de las mismas, -al tomar el Uiaiido. 
se darán a reconocer po’’ ton .os los úi- 
dividuos que compóngan la expedición, 
formándoles, pasándoles lista y haciéii 
doles las prevenciones a oue haya lugar

Los Sargentos y Cabos rte las partidas 
conductoras viajarán en los mismos co
ches que los reclutas y ber.ih distribui
dos en forma que en cua’qu - r momento 
puedan .imponer su autor-d id y evitar 
accidentes en la. marcha

CuimpliTán los Jefes de las Cajas de 
Recluita con toda escrunul Hirtal las pre
venciones del artículo .333 del vigente 
Reglamento Provisional da Revlut-ami-m- 
to, a fin de que todos los reclutas se en
teren del destino qué a orti uno te J-es 
haya dado. Para ello se di au a los Je
fes de partida relaciones nominales de 
los reclutas que hay^an de rynrtu. ir, ;m 
expresión del desuno de oa la uno, po
blación de residencia 1^1 Cuerpo a que 
d.eben incorporarse, eepecificamlose el 
día en que causarán bajo en las Caj ¡s 
y all\ en sus Cuerpos. También futre 
garán a los Jefes de pa.íi ia las bojes 
de ruta, en las que mdicirúu les si-.-c- 
rros facilitados a que se ’¿rte ■? l.a o ni- a 
octava y el día inclusive hastr el -nal 
van socorridos.

Todos los datos antes indicados ícrán 
dados a œnocer a ’os ro:lut i- por ios 
Jefes de pt^da, quedando obligados és
tos a entr^ar los men-uonn.’'r 2ocu- 
mentos a ios Jefes rte ms '’«uerpo? res- 
pectivoq. Las Cajas enriarán directa
mente a los Cuerpos cf-pias^de los ante
dichos datos y documentos sin esperar 
a la remisión de las filiaciones, en las 
que preceptivamente ’se consignará la 
fffha de baja en la Caja y d • all i cu 
los Cuerpos, así como Fe los socorro-; 
que hayan facilitado.

15. Los Jefes c lias C^jas y Cuerpos 
darán cumplimiento exací-o, m lo que 
les afecta, de lo precept mío en los ar- 
tícdltos 334 y 336 del vigente Ifcglamuiio 
Provisional de Recluta lueato

46. Lo« reclutas causaMii aP.a en los

Cuerpos siguiente día ail te eu baja 
'Cn la Caja de E©elata, cón derecho -t 
los devengos reglamintarlos rtel fverpo 
en que lo sean. También ^stos Cueipos 
reclamarán por nota lo correspoiirtiente 
a los socorros que, en caso rte deténción 
por fuerza mayor, haya sido praúso fa
cilitar a Jos reclutas durante la nvarcha, 
desde la salida de la Caí i hasta ha lle- 
gad'a a su Cuerpo.

17. Los Cuerpos no ©nt-egarán la pri
mera puesta a los presuntjí inútiles Im?- 
ta que sean declarados definitivamente 
útiles.

Las prendas de vestaurio civil one lle- 
■ven los reclutas a >u vneorpjra; un a 
los Cuerpos se desinferiar in y deposi
tarán en di ‘almacén de l<'s mismos, ex
cepto las interiores, que podrán seguir 
usando si así lo desean los interesados, ‘ 
pero también desinfectadas previamente.

18. Los Capitanes Generales y Tenien
te General Jefe dql. Ejército de Mar''ue- 
cos dictarán las disposiciones que esti
men precisas para el cumplimiento de 
,e©ta Orden y-remitirán a este Ministerio 
copia autorizada de las misma.s, lesod- 
verán cuantas dudas se presenten, à* no 
ser que por su importancia consideren ‘ 
preciso comunicarlas a este l>epartainen- ' 
to, y solicitarán de los Gobernadores ci
viles se inserte esta Orden en los «Bole
tines OficiaJies» de las provincias respec
ti vas para que llegue a conocimiento rte 
los interesados.

Madrid, 9 rte diciembre de BBS.
DA VILA

Delegación de Trabajo
—o—

4373 
Confección, Vestido y Tocado

Por Orden del Exemo. Sr. 

!

Ministro de Trabajo, fecha vein 
te de los corrientes, se ha dii 
puesto que todo el personal afee 
tado por la vigente Reglamenta
ción Nacional del Trabajo para 
las Industrias de la Confección, 
Vestido y Toc3.do, disfrute de la 
correspondiente Gratificación de 
Navidiid, en la proporción de 15 
días de salario para el <nc titula 
do>, «administrativo y <mer 
cantil>, y diez días para el resto 
del personal.

Lo que se hace público para 
conocimiento de las Empresas* 
y productores afectados, así co
mo pa^a su exacto cumplimiento 
el dia veinticuatio de los corrien 
tes, fecha en que ha de hacerse 
efectiva dicha gratificación.

LogroP.o 2j diciembre 19-18.
El Delegado de Ti a:, :.jo,

Instituto Nacional de Estadís
tica

Delegación Provincial de Estadísti
ca de Logroño

Rectificación del Padrón Municiqal 

CIRCULzXR

En virtud de órdenes de la Su
perioridad se amplía el plazo 
que terminaba eí 20 de enero 
próximo para el envío, por las 
Alcaldías a esta Debgación, de 
las siete relaciones para la recti 
ficación del fichero del Registro 
de Residentes reseñadas en mi 
Circular de fecha 17 de diciem
bre actual. Alcanzando la amplia 
ción hasta el veinte de febrero 
próximo para los Ayuntamien
tos menores de cinco mil habi
tantes, y hasta el veintiocho del 
mismo mes para los de pobla

ción superior a dicha cifra, con 
excepción de la Capital cuyo pía 
zo terminará 4'quince de marzo.

Advierto a ios señores Alcal
des que deben ordenar se trabaje 
activamente ervla confección de 
las relaciones mencionadas, pe
ro éstas no deben darse por ter
minadas hasta las fechas marca
dos co»o fin de plazo, para dar 
lugar a que se reflejen en ellas 
los efectos de las órdenes que 
han de cursarse por el Instituto 
Nacional do Estadística a Depen 
dencias oficiales y otros Orga
nismos, para efectos de empa- 
dronanaieito.

Logroño, 28 d'í diciembre 1948 
El Delegrtdo de Estadística,

Diputación Provincial
Pago* de cupón y eorteo de obli

gaciones ,
Desde el día 3 del próximo 

mes de Enero, queda abierto el 
pago de los intereses de la Deu 
da provincial, cupón n.® 60, así 
como también el de los siguien 
tes títulos que han sido amorti
zados por sorteo celebrado en el 
día de la fecha.«

66 TITULOS DE LA DEUDA 
PROVINCIAL. ‘ Emisión de 1.® 
de Abril de 1.919.

11 86 142 168 183 239
278 279 323 366 408 ’464 
502 552 592 639 678 7.9 
763 769 804 833 892 Wl 
984 1032 1076 1128 1170 1211 

1255 1295 1339 136’ 1378 1417 
1460 1499 1551 1587 1627 1663 
1702 1739 1775 1822 18é4 1902 
1941 1969 1974 2022 2059 2095 
2131 2168 2209 2248 2296 2334 
2373 2409 2447 2489 2528 2567

19 TITULOS DE LA DEUDA 
PROVINCIAL Emisión de 1.® 
de vbril de 1922

25 82 142 197 258 311 
369 424 479 536 585 639 
690 740 791 MI 889 951 
997.
Para el percibo de intereses y 

títulos amoitizados, los intere- 
sado.s pueden presentarse en la 
Intervenció? de Fondos Provin 
ciales para hacer efectivo su im
perte.

Logroño 20 de Diciembre de 
1948.

El Presidente,
Agapito del Valle

Comisión Gestora
La Comisión Gestora cn se

sión extraordinaria celebrada < 1 
día 20 del mes actual, acordó 
por unanimidad concertar coi 
el Banco de Crédito Local de Es
paña, un f mpi ésito de siete mi- 
ilone.s de pesetas eon destino a 
la construcción de edificios es 
colares para 1% instrucción de 
primaria .según el Convenio e.s- 
tablecido con el Kstado, [ or De
creto dt l Ministerio de Educa
ción Nacional de 27 de Junio de 
1.947 fB O. del Estado de ? 1 de 
Julio del mismo aft*^), adquisi 
ció! de terrenos donde instalar 
una Granja Escuela y emplaza
miento de un Manicomio,

Para el desarrollo de esta ope 
ración, se procederá primera
mente a la apertura de una cuen
ta denominada «Cuents General 
de Crédito», que registrará los 
anticipos que el Banco de Cré 
dito Local de España haga a la 
Exema. Diputación Provincial 
de Logroño a cuenta del presu
puesto extraordinario, hasta que 
se fije la deuda definitiva y se 

proda a su consolitación, inclu
yéndose también en esta cuenta 
los gastos de esci itura pública 
que se originen por el concierto 
de esta .operación, intereses y co 
misión en su caso.

’ El interé.s que devengarán los 
saldos deudores de esta cuenta, 
será el del 4 por ciento anual.

¡ En el caso de que el interés de 
■ las Cédulas de Crédito Local, 
I emitidas en una fecha posterior 
’ a la apertura de esta cuenta, re

sultare superior o interior al 4 
por 100 anual, el Banco cargará 
intereses a razón del nuevo tipo, 
previa notificacién a la Diputa
ción con tres naeies dt^anticipa- 
ción. . <•' .

La Comisióa queda fijada—te
niendo en cuenta la cuantía total 

' del crédito— en el 0,25 por 100 
1 anual, según lo previsto cn la 

norma segunda del artículo pri
mero de la Orden de 2 de Marzo 

' de 1943, y se -liquidará sobre el 
’ t^'ta importe de dicho crédito, 
j En cuanto a la prorrata de g. s- 
¡ tos de seguro de celocaclói y 

coste de los premios dejas Cé- 
? dulas, se estará a lo di^uesto 
I cn los párrafos segundo y teroe 
i ro del artículo 8egundo*de la dis

posición minisierial antes cita- 
d.T

El importe de este empréstito 
nabrá de amoi tizarse en el pfazo 
de 50 años, a partir del cierre de 
la «Cuenta Gtneraldc Crédito», 

! con arregío ai cuadro de amorti 
' zación que será confeccionado 
, al efecto, y por tanto mediante 
I anualidades Iguales, comprensi 
' vas de intereses y amortización. 
‘ La Diputación Provincial de 

Lrgrofio podrá anticipar, total o 
parcialmente, la :-moi tlzación 
del préstamo, dfbicr.do de avi' 
sar XI Banco por lo men»is con 
tres me.srs de anticip-ción.

Las feclias de xmortizai ión de 
las Cédulas de coi trspa: tida de 
e§te. piéitamo. son las de 30 de 
Junio y 31 de diciembre de cada 
año.

Lo que se hace >únlico a ef e 
to de reclamaciones pc.r un pe
riodo de tre.s rn-se.^, contado a 
partir de la fechi t n que aparez 
ca .publicado este anuncio en el 
B. O 4e l:i provincia

Legroño 27 de oiciembre 1.748
El Pre«’4e» ta,

fiunnciof Oficialei
EDICTO

Han sido aprobídos los Presu 
puestos municipals para «1 ejer 
cicio de 1949 y xxpuístv.s xl pú 
blico por el tiempo reglamenta
rio los AyuHt imiento.s siguien
tes:

Villxmedixna de Iregua
Hervías
Zaizosa
Lardero
Cxmprovín
Rincón de Soto
Ccllój igo
Cenicero
Rodezno

BDÍCTO ’
4358

A tenor de lo precc-ptuadoji^en 
el artículo 236 del Decreto regu
lador de las Haciendas locales, 

¡queda expuesto al público por 
¡ espacio de i.ñ días hábiles expe- 
I diente de Habilitación y Transfe- 
! rtncia de créditos der tro del pre- 
j supuesto municipal ordinario del 
■ año en cur.so en la Secretaría de 
I Ayuntamiento a efectos de las 

reclamaciones pertinentes.
San Millan de la Cogolla a 1 de 

Diciembre de 1948
El Alcalde
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